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Las Malvinas son Argentinas
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Sala de Comisiones

 

EXPTE. Nº: 198/2019 - P.Ley

AUTOR: MILESI Marta Silvia

EXTRACTO: Se instituye el día 21 de junio 
de  cada  año  como  el  Día  de  la 
Confraternidad  Antártica,  debiendo  ser 
incorporada a la ley F nº 2381 -Educación 
y Cultura Conmemoraciones-.

 

DICTAMEN DE COMISION
SEÑOR PRESIDENTE:

La Comisión de CULTURA, EDUCACIÓN Y COMUNICACIÓN 
SOCIAL ha evaluado el Asunto de Referencia, resolviendo aconsejar 
a  la  Cámara:  su  ARCHIVO,  teniendo  en  cuenta  que  la  presente 
iniciativa ya se encuentra contemplada en la Ley Nº 5395.

 

SALA DE COMISIONES

   SILVA        BLANES        MORALES        BELLOSO     

   FERNANDEZ        MAS        MONTECINO ODARDA     

   MUENA        SALZOTTO        SOSA        VOGEL     

  

Atento  al  orden  de  prelación  establecido 
corresponde dar giro a las presentes actuaciones a: COMISION DE 
ASUNTOS CONSTITUCIONALES Y LEGISLACIÓN GENERAL.

DEPARTAMENTO COMISIONES, Viedma, 19 de Junio de 2020 


